
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

JACQUELINE ELIZABETH CAMPOZANO SUAREZ, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía OGRANICORP SA., a Usted con comedimiento le expreso: 

Que con fecha 3 de octubre de 2007 se tomó nota en el libro de acciones y accionistas de la 
compañía que represento de las siguientes transferencias de acciones: 

a) Cesión de 400 acciones ordinarias y nominativas, numeradas de la 001 a la 400, contenidas en el 
título de acción número 1, con un valor nominal de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por parte del señor SIDNEY XAVIER MUIRRAGUI IRRAZABAL, portador de la cédula de 

ciudadanía número 091253244-7, en calidad de cedente, a favor de la señora JACQUELINE 

ELIZABETH CAMPOZANO SUAREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 091797976- 
7, en calidad de cesionario. 

b) Cesión de 400 acciones ordinarias y nominativas, numeradas de la 401 a la 800, contenidas en el 

título de acción número 2, con un valor nominal de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por parte del señor PEDRO ROBERTO ZAMBRANO VEGA, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1202065403, en calidad de cedente, a favor del señor MANUEL CELESTINO 
PACHECO NUGRA, portador de la cédula de ciudadanía número 0101536241, en calidad de 

cesionario. 

Con dichas cesiones, la distribución de acciones de la compañía queda de la siguiente manera: 

Accionistas Acciones 
Jacqueline Elizabeth Campozano Suárez 400 
Manuel Celestino Pacheco Nugra 400 

El capital social de la compañía es de 800 dólares de los Estados Unidos de América, divididos en 

800 acciones ordinarias y nominativas de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Cordialmente, 

J ABETH CAMPOZANO SUÁREZ 
Gerente General OGRANICORP S.A. 
C.C. No. 091797976-7 
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